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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ISTH INTEGRANDO 

SOLUCIONES TECNOLOGICAS CIA. LTDA". 

MARIA FERNANDA YÉPEZ ESTRADA,  BAIRON GABINO GU RERO 

PORRAS, JEANNETH ELIZABETH TACO DAVAS, ROBERTO 

ORTEGA RODRIGUEZ, MAYRA ELIZABETH GUERRA ASLALEMA] Y ANA 

MARÍA PAREDES CASTRO. 

CUANTIA: 600,00 USD 

Dí 3 COPIAS 

PEF. 

ESCRITURA: No DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES. 

En la ciudad de Quito, Capital de la Repúbli del E uador, 

hoy día catorce de febrero del dos mil. ocho; nte mí Idoctor 

  

— 

GONZALO ROMAN CHACON, DE DECIMO SEXTO L CANTON NA 
——— 

com arecen los señores ría Fernanda Yépez ' Est ad, 

Neon Gabino Guerrero Porras, “Jeátineth E izabeth Taco 

Davas, de estado civil casados; y, erto' Javies 

tega Rodríguez, Máyra Elizabeth Guerra ' Aslalema, “Ana 

María Paredes “Castro, de estado” civil solteros, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

cionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, 
AAA - 

domiciliados en esta ciudad de Quito a quienes de conocer doy 

fe y dicen: que elevan a escritura pública la minuta cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas que se encuentran a su 
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cargo, sírvase ¡insertar una de constitución de la 

compañía ISTH INTEGRANDO SOLUCIONES TECNOLOGICAS CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública las siguientes personas: 

María Fernanda Yépez Estrada, Bairon Gabino Guerrero 
, 

Porras, Jeanneth Elizabeth Taco Davas, de estado civil 

casados; Y, Róberto Javier -prtega Rodríguez, Mayra 

Elizabeth Guerra Aslalema, La María Paredes Castro, de 

estado civil solteros. Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, 

quienes manifiestan que es su voluntad unir sus 

capitales y trabajo para constítuir en forma simultánea 

como en efecto constituyen, una compañía de 

responsabilidad limitada que se regirá por .Jla Ley de 

Compañías y por los estatutos que constan al tenor del 

presente instrumento.- SEGUNDA. ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA ISTH INTEGRANDO SOLUCIONES TECNOLOGICAS 

CIA. LTDA. CAPITULO PRIMERO. GENERALIDADES. ARTÍCULO 

PRIMERO. - DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- La compañía se denominará JISTH INTEGRANDO. 

OLUCIONES TECNOLOGICAS CIA. LTDA., de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá una duración ¿de cincuenta años, 

contados a partir de la inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

ampliado o reducido por resolución de la Junta General 

de Socios, expresamente convocada para el efecto. El
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domicilio de la compañía será la ciudad de Quito% sin 
Td - DN o 

rr, 

embargo podrá establecer sucursales o agencias 

  

      

  

   
   

   

   

cualquier lugar dentro o fuera de la República 

  

Ecuador.- ARTÍCULO SEGUNDO. _ OBJETO SOCIAL.- El objfto 

social de la compañía comprenderá la prestació 
  

servicios sin limitaciones de ninguna naturalez ltda - 

  

áreas de informática en general, soporte. electrófico, 

  

¿- _— > - e A . 

diseño y desarrollo de software, diseño y mantenil to 
e ——————— e 

de redes y comunicación de datos, de 
A ———— : 

telecomunicaciones, control electrónico, 
o  q>IEAAAAKAKAKXAS2S> o a — 

comercialización de los más variados productos y bienes 
A 

tales como equipos electrónicos, equipos y acceporios 

Mara telefonía celular. -Podrá de igual forma [kkbctuar 

. domo representante o agencia comercial de una o [varias 

marcas nacionales o extranjeras de bienes o serpicios   . de la. más variada índole. . Podrá . dedicarse la la 

. : administración y gestión empresarial. De igual anera 

la compañía podrá actuar también como; agente, 

X representante, mandataria o comisionista de otras 

empresas nacionales o extranjeras. Para -el cumplimiento 

del objeto social, la. compañía | podrá, importar, 

ON comercializar, agenciar, equipos, bienes, 

accesorios, partes, piezas, maquinarias o repuestos de 

la más variada índole. Podrá de igual manera adquirir 

participaciones sociales, acciones o partes 

beneficiarias de otras compañías; así mismo podrá 

sociarse con personas naturales o empresas de este 

tipo, nacionales o extranjeras, para proyectos o     
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trabajos determinados o para el cumplimiento del objeto 

social en general, formando asociaciones, consorcios o 

cualquier otro tipo de acuerdo permitido por la Ley. 

Podrá comprar, vender y arrendar inmuebles. Podrá 

participar en toda clase de concursos ya sean privados 

o con el Estado. En general podrá celebrar y ejecutar 

todo tipo de acto, convenio o contrato, civil, 

mercantil, co de cualquier otra naturaleza que sea 

permitido por la Ley ecuatoriana.- ARTI    
   

  

    
    

  

CAPITAL SUSCRITO.- El Capital suscrito e la compañía 

es de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESZADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS600), dividido en sesenta (60) 

participaciones iguales, acumulativas e ¡indivisible 

del valor de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US 10, cada una. El capital se suscrito, se 

paga en un cincuégnta por ciento en dinero en efectivo, 

conforme se desprende de la Cuenta de Integración de 

Capital, quedando el saldo restando para pagar dentro 

del plazo de un año contado a partir de la suscripción 

de la presente escritura, tal como indica en el cuadro 

de integración de capital.- Todo aumento de capital 

suscrito, como su respectiva suscripción y pago se lo 

realizará conforme lo determine, la Ley.- ARTÍCULO 

CUARTO.  PARTICIPACIONES.- as /harticipaciones serán 

iguales, acumulativas e indivisibles. Los certificados 

de aportación se expegirán de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar 

una o más participaciones. Ey todo lo relacionado con
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las emisiones, traspasos, amortización, constitución. ¿de 

       
   

    

    

  

gravámenes -y pérdidas de dichas participaciones, 

regirán por la lLey de Compañías y estos Estatuto 

  

ARTÍCULO QUINTO. CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- y a 

3 Pp qu
 participaciones que tiene el socio en la Com 

pueden cederse a otro u otros socios de la Compañí O y 

terceros únicamente con-:el consentimiento ' unánime de la 

totalidad del capital social. Para practicarf esta 

cesión se seguirá el procedimiento establecido jen la 

Ley de Compañías. Estas participaciones, además son 

tra smisibles por herencia.- CAPITULO SEGUNDO. GQBIERNO 

Y  ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO. GOBIERNO.- La 

Compañía estará gobernada por la ¡(Junta General de 

e Socios y administiada por el Gerente General | y el 

: Presidente Y todos los demás funcionarios que la Junta 

- condal de Socios de la compañía . acuerde designar.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO. JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La| Junta 

General de Socios formada por los socios legalmente 

Convocados 0 reunidos, es la máxima autoridad de la 

ompañía, con amplios poderes para solucionar sobre los 

asuntos sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

conveniente en defensa de la misma. La Junta General ,_de 

Socios tendrá las siguientes atribuciones: 

) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los presentes 

estatutos; b) Designar al Presidente y al Gerente 

General de la compañía, removerlos cuando fuere el caso 

y señalarles su remuneración; c) Conocer y aprobar las 

cuentas, el balance general, el estado de pérdidas y     
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ganancias, el estado de situación y los informes que 

sobre los negocios, presenten el Presidente y el 

Gerente General; d) Resolver acerca de la forma de 

reparto de los beneficios sociales; e) Consentir en la 

cesión de las partes sociales o en la admisión de 

nuevos socios; f) Resolver sobre la amortización de 

partes sociales; g) Decidir sobre el aumento O 

disminución del capital suscrito, la fusión, 

transformación, disolución de la compañía, la prórroga 

o cualquier otra modificación al contrato social;h) 

Fijar y establecer Jos montos hasta los cuales el 

Presidente y el Gerente General podrán comprometer y 

obligar a la compañía; i) Todas las demás atribuciones 

que se concedan la Ley y los presentes estatutos y que 

de acuerdo con estos no corresponden a otra autoridad 

de la compañía.- Salvo el derecho de impugnación, los 

acuerdos de la Junta General de Socios tomados en 

conformidad con la Ley y estos estatutos, que obligan a 

todos los socios, acorde a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, todas las decisiones que se tomen en Junta 

General deberán ser aprobadas por la mayoría absoluta 

de la totalidad del capital social para su plena 

validez.- ARTÍCULO OCTAVO. CLASES DE JUNTAS GENERALES 

DE SOCIOS.- Las Juntas Generales de Socios serán 

Ordinarias ylExtraordinarias. Las primeras se reunirán 

una vez al año dentro de los tres primeros meses de 

cada año calendario, y las Extraordinarias, cuando así 

lo resuelva el Gerente General y además, según. los
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estatutos. lLa Junta General de Socios podrá tambi 

  

   
    

   

doscientos treinta y ocho de la ley de Compañíaf/.- 

  

ARTÍCULO RO CONVOCATORIA, QUÓRUM Y MAYORÍA. a) 

CONVOCATORIA.- *Las convocatorias a Junta Genera de 

Socios, se harán ¿bn por lo menos ocho día de 

anticipación a la fecha de reunión sin contar on el 

día de convocatoria y el día de reunión, mefliante 

Nuonscación dNirigida al domicilio de cada uno He los 

socios, previamente registrado en la compañía.| En la 

convocatoria constará la fecha, el día, la hojra, el 

lugar y el objeto de la reunión.- b) QUÓRUM.- En| cuanto 

al quórum de la constitución de la Junta Gengral de 

Socios, en primera convocatoria se necesita [gue se   - . ” A . 

. encuentre presente al menos el cincuenta y uho por 

ciento (513) La copitas social, en caso de no rgunirse 

el quórum reglamentario, se realizará una  sjegunda 

convocatoria mediante comunicación dirigida a cada 

socio, dentro de los treinta días posteriores; a la 

fecha fijada para la primera reunión, manifestándose 

que la Junta General se reunirá con los socios 

presentes de acuerdo a lo determinado en la Ley de 

Compañías, y sin perjuicio de las excepciones legales o 

estatutarias.- Cc) MAYORÍA.- Acorde con la excepción 

dispuesta en la Ley de Compañías, las resoluciones de 

la Junta General de Socios se tomarán por mayoría 

absoluta del capital social  concurrente.- ARTICULO   
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DÉSIMO. DIRECCIÓN Y ACTAS.- a) DIRECCIÓN.- Las Juntas 

Generales de Socios estarán dirigidas por el Presidente 

o por quien estuviera haciendo sus veces O por 

cualquiera de los socios presentes elegidos por la 

Junta General de Socios para el efecto. El Gerente 

General de la compañía actuará como Secretario en las 

Juntas Generales, en caso de falta o ausencia de este, 

actuará como Secretario Ad-hoc el socio que fuere 

designado como tal por la Junta General de que se 

trate.- b) ACTAS.- Las actas de deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales deberán estar firmadas 

porel Presidente y el Secretario de la Junta. Las 

actas se llevarán en hojas móviles “impresas en el 

anverso y en el reverso y deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas por el 

Secretario. las actas de las Juntas Universales deberán 

estar suscritas por la totalidad de los  socios.- 

TÍCULO DÉCIMO PRIMERO. GERENTE GENERAL.- El Gerente 

DN no requerirá ser socio de la misma y será 

nombrado por un periodo de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, por el mismo lapso. Sus 

atribuciones y deberes son los siguientes: a) 

Representar a la compañía legal, judicial Y 

extrajudicialmente; hb) Actuar como Secretario de la 

Junta General; c) Convocar a Junta General; d) Firmar 

conjuntamente con el Presidente las Actas de las Juntas 

Generales, siempre que actúe como Secretario; e) Firmar 

los Certificados de Aportación; f) Intervenir
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conjuntamente con el Presidente en la compraventa y en 

  

    

   

    

el establecimiento de gravámenes de bienes inmuebl 

inferiores al monto fijado por la Junta General 

  

Socios; gq) Presentar anualmente a consideración de//la 

Junta General Ordinaria de Socios dentro de los sesginta 

días posteriores a la finalización del ejer 

económico inmediato anterior, una memoria razonada y 

explicativa de sus actividades y de la situación fde la 

compañía, acompañada del balance general, del estádo de 

cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuegta de 

distribución de beneficios sociales y del proyecito del 

presupuesto anual de la compañía para el nuevo dño; h) 

El Gerente General no podrá avalizar los bienes| de la 

Compañía en garantía de obligaciones propias| o de 

terceros; 1) Celebrar actos oO contratos, hasta gor los 

-. montos que la Junta General determinará para el dfecto; 

Y, 3) En general las demás atribuciones que le doncede   la Ley, estos estatutos y los que determine la| Junta 

General de Socios de la compañía.- ARTÍCULO promo 

SEGUNDO. PRESIDENTE.- El Presidente durará dos años en 

su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, no 

requiere ser socio de la compañía y sus funciones se 

prorrogarán ¡hasta ser legalmente reemplazado.-; Sus 

atribuciones y deberes son los siguientes: a) Cumplir Y 

hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la unta 

General; b) Presidir las sesiones de la Junta Genéral; 

c) Legalizar conjuntamente con el Secretario de la 

Junta las Actas de las Junta Generales; d) Suscribir 

/ 
GS DJ 
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conjuntamente con el Gerente General los Certificados 

de Aportación; €) Intervenir conjuntamente con el 

Gerente General en la compraventa y en el 

establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles 

inferiores al monto fijado por la Junta General de 

Socios; f) Reemplazar al Gerente General en caso de 

ausencia, falta o impedimento de éste; h) El Presidente 

no podrá avalizar los bienes de la Compañía en garantía 

de obligaciones propias o de terceros;i) Celebrar actos 

o contratos hasta por los montos que la Junta General 

determinará para el efecto; y.3j) En general las demás 

atribuciones que le concede la Ley, estos estatutos y 

los que determine la Junta General de Socios de la 

compañía.- ARTICULO DÉCIMO  TERCERO.- REPRESENTACIÓN 

e La representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la compañía será ejercida, sin 

erjuicio de lo dispuesto en la Ley de compañías por el 

Gerente General de la compañía. El administrador de la 

sociedad que ejerza la representación de esta podrá 

obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos 

actos para los cuales se halle facultado el 

representante o administrador. Pero si el poder tiene 

carácter de general con respecto a dichos actos, o para 

la designación de factores, será necesaria la 

autorización del órgano por el cual fue elegido. No 

procede la cesión Oo delegación de facultades del 

administrador. CAPITULO TERCERO. RESERVAS Y UTILIDADES. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. FONDO DE RESERVA.- De las 

NN
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utilidades liquidas de la sociedad se  segregarán 

    

   

    

de Reserva, hasta que este alcance por lo menos 

veinte por ciento del capital social. La Junta Ge 

podrá crear otras reservas.- ARTÍCULO DÉCIMO QUÁNTO. 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejeycicio 

anual se distribuirán de acuerdo con la Ley “y lo 

acordado con la Junta General de Socios; 

realizadas las deducciones previstas por 

especiales y las necesarias para constituir el fondo de 

reserva legal.- CAPITULO CUARTO. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- (La compkñía se 

disolverá anticipadamente cuando se encuentre eh una de 

las causales determinadas en la Ley de Compañias para 

el efecto, o por resolución de la Junta Genfral de 

    

   
   

  Socios, la que se tomará con sujeción a los pyeceptos 

legales.- En caso de no haber oposición entire los 

socios, el Gerente General de la Compañía o- quién haga 

sus veces asumirá la función liquidadora. Del haber 

oposición a ello, la Junta General úñnombralá un 

liquidador suplente señalándole sus deberes Y 

atribuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.-- En todo lo que 

no estuviere previsto en los presentes estatutos, la 

Compañía se sujetará a las disposiciones generales y 

especiales de la Ley de Compañías y las demás 

disposiciones legales vigentes que les sean 

pertinentes.-CAPITULO QUINTO. SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Tal como establece el artículo 
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tercero de este instrumento, el capital de la compañía 

es de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 600) y se encuentra dividido en sesenta 

(60) participaciones del valor de DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (10) cada una. El capital 

suscrito, se lo paga en un cincuenta por ciento en 

numerario, quedando el saldo para ser pagado dentro del 

plazo de un añog contado a partir de la fecha de 

suscripción de la presente escritura, de la siguiente 

manera: María Fernanda Yépez Estrada suscribe diez (10) 

participaciones del valor de DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10) cada una, que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por 

ciento (16.67%) del capital social. Bairon Gabino 

Guerrero Porras suscribe diez (10) participaciones del 

valor de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10) cada una, que corresponde al dieciséis punto 

sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital social. 

Jeanneth Elizabeth Taco Davas suscribe diez (10) 

participaciones del valor de DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  — (USS$10) cada una, que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por 

ciento (16.67%) del capital social. Roberto Javier 

Ortega Rodriguez suscribe diez (10) participaciones del 

valor de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10) cada una, que corresponde al dieciséis punto 

sesenta y siete por ciento ( 16.67% ) del capital 

social. Mayra Elizabeth Guerra Aslalema suscribe
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10) cada ung, 

que coords al dieciséis punto sesenta y siefe 

por ciento 16.67%) del capital social. Ana Mafía 

  

Paredes Castro suscribe diez 10) participacifnes 

del valor de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS - UNID DE 

AMERICA (US$10) cada una, que. correspond al 

dieciséis punto sesenta y siete por ciento (14.673) 

del capital social, conforme se: detalla en el uadro 

adjunto: RARA ARA AAA RARA RAR RARA RARA RARA 

  

  

  

  

      
  

  

    

socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUM. $ 

SUSCRITO PAGADO Xx. PAGAR PARTICIP 

a PMaría Fda. Yépez 100/ 50 ” so “ 10 7 |i6.66% 

NMairon Guerzero 100 Po 50 4 507 10 == 16.66% 

” Jeanneth Taco 100% , 50, 50 / 10 - 16.67% 

Roberto Ortega 1007 30" so 10 6.67% 

: Mayra Guerra 100 / TN 50”. 10 * 6.67% 

Nr Ma. Paredes 100 7 50 50, . 10 ” 

TOTAL 600 300 300 60 / 1p0%   
  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. . CLAUSULA ESPECIAL. Se de ega 

al Doctor carlos Dávila Ortega: pata que realice ¡las 

gestiones necesarias para el otorgamiento de la 

escritura de constitución de la compañía, para que 

convoque a Junta General de Socios en la que se 

nombrará a los administradores de la compañía y la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes de la 

misma.- Usted, Señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del     
1 
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presente instrumento público.- Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el Doctor Carlos Dávila Ortega, con matrícula 

profesional número trecientos treinta y nueve del Colegio de 

Abogados de Tungurahua, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- En este acto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída 

que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el Notario, 

estos se afirman y ratifican en su total contenido y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. 

  

BAIRON GABINO GUERRERO PORRAS 

C.C. Í712€£?92. 44-0 

  

ROBERTO JAVIER ORTEGA RODRIGUEZ 

C.C. (71228 507-9



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON; “7 

QUITO - ECUADOR Y slo se ) 
  

    
  

7, 

00000' 8 Y 
ná í o 

  

MAYRA ELIZABETH GUERRA ASLALEMA 

C.C.OYo!(3+451-+ 

ANA MARIA A 

C.C. O4011439 0-23 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

N CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito 07 de Febrero de 2008 

Mediante comprobante No. 139709824  ,el(la) Sr. Carlos Davila Ortega 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 300.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ISTH INTEGRANDO SOLUCIONES TECNOLÓGICAS CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

  
  

    

    

    

    

  
  

    

    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ANA MARIA PAREDES CASTRO Y US.$. 50.00] 
MARIA FERNANDA YEPEZ ESTRADA Y US.S$. 50.00 

BAIRON GABINO GUERRERO PORRAS Y US.$. 50.00 
JEANNETH ELIZABETH TACO DAVAS._ Y US.$. 50.00 
ROBERTO JAVIER ORTEGA RODRIGUEZ / US.$. 50.00 
MAYRA ELIZABETH GUERRA ASLALEMA y US.$. 50.00. 

US.$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 
US.$.             

TOTAL US.$. 300.00 / 

OBSERVACIONES: 

¡Atentamente,     

AUT.011



  

0000019 2 tes 

REPUBLICA DEL ECUADOR a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7172434 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DÁVILA ORTEGA CARLOS ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/01/2008 4:19:09 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- ISTH INTEGRANDO SOLUCIONES TECNOLOGICAS CIA. LTDA, 
APROBADO 

' 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/02/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A La cezo Lrrez 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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En ei calidad de Notario 46 ciel Cantón Quito 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
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Se otorgó ante mí, la Escritura Pública de COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “ISTH INTEGRANDO SOLUCIONES 

TECNOLOGICAS CIA. LTDA.”, entre los señores MARIA 

FERNANDA YEPEZ ESTRADA, BYRON GABINO GUERRERO PORRAS, 

JEANNETH ELIZABETH TACO DAVAS, ROBERTO JAVIER ORTEGA 

RODRIGUEZ, MAYRA ELIZABETH GUERRA ASLALEMA Y ANA MARIA 

PAREDES CASTRO y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito a los siete días del mes de febrero del dos mil 

ocho. 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

_ QUITO - ECUADOR 

a RAZON .=-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

RESPOSNABILIDAD LIMITADA “ISTH INTEGRANDO SOLUCIONES 

TECNOLIGICAS CIA. LTDA.” Otorgado por MARIA FERNANDA YEPEZ 

ESTRADA; BAIRON GABINO GUERRERO PORRAS; VJEANNETH ELIZABETH 

TACO DAVAS; ROBERTO JAVIER ORTEGA RODRIGUEZ; MAYRA ELZIABETH 

GUERRA ASLALEMA; Y ANA MARIA PAREDES CASTRO. Celebrada ante 

mí, con fecha catorce de febrero del año dos mil ocho; tomé 

nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante 

resolución N* 08. Q.IJ. 00583, emitido por el Dr. Eduardo 

Guzmán Rueda, Director del Departamento Jurídico de Compañías 

de Quito, con fecha veinte y dos de febrero del año dos mil 

ocho.- Quito a, veinte y cinco de febrero del año dos mil 

ocho. 

DOYANA 16 
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Dr. Gonzalo 
llocs PE mñn 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 
N2 0097486   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 22 de febrero de 2.008, bajo el número 0576 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ISTH INTEGRANDO SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS CÍA. LTDA.”, otorgada el catorce de febrero del año dos mil ocho, ante 
el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

ROMÁN CHACÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena 
la Ley, signado con el número 0341.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 495, * publicado ene "Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó ene Repertório' bajó el túbero 008603.- Quito, a tres de marzo del 

año dos mil ocho.- EL REGISTRADOR. - ED == os 
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55616 
OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

Quito, — 07 MAR 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ISTH INTEGRANDO SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Te 
Dr. Víctor Ce allos Vá Vás squez 
SECRETARIO GENERAL 
    

 


